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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 14 temas solicitados para la primera fase de oposición de las 7 

plazas convocadas por la Diputación de Toledo de Auxiliares Administrativos C2, publicado en el Boletín Oficial 

de Toledo nº 196 del 13 de octubre de 2022 y en el BOE el 02-05-2023. Los temas aquí desarrollados son los 

siguientes: 

 

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura. La reforma constitucional. Derechos y deberes 

fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión. 

Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento. Actividad de las Administraciones 

Públicas: Normas generales de actuación. Términos y plazos. 

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. El procedimiento administrativo común: Derechos del interesado; Iniciación; Ordenación; Instrucción 

Finalización y Ejecución. Revisión de los actos administrativos en vía administrativa. Los recursos administrativos. 

La revisión de oficio. 

Tema 4. La provincia. Organización provincial. Competencias. La Diputación Provincial: organización,  

funcionamiento y competencias. El Régimen electoral de las Entidades Locales. El Acuerdo Regulador de las 

Condiciones de Trabajo de los Empleados Públicos de la Diputación de Toledo y sus Organismos Autónomos. 

Tema 5. Ley 4/2011, de 10 de marzo, de empleo público de Castilla-La Mancha: El Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. Provisión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Promoción interna. La 

selección del personal y la oferta pública de Empleo. 

Tema 6. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales: Derechos y obligaciones. 

Servicios de Prevención. Consulta y participación de los trabajadores. 

Tema 7. La Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha. 

Tema 8. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

Tema 9. Administración electrónica I. Usos del Certificado electrónico en la administración electrónica. Tipos y 

soportes del certificado electrónico. Autoridades certificadoras y servicios que prestan. 

Tema 10. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público: Los órganos de las 

Administraciones Públicas. Administración General del Estado. 

Tema 11. Microsoft Windows 10 I. Creación, copiado y borrado de archivos y carpetas. Las unidades de disco 

locales y de red. Impresión y digitalización de documentos. 

Tema 12. Microsoft Windows 10 II. Navegación por Internet con Microsoft Edge. Uso del correo electrónico con 

Microfocus GroupWise, versión 18. 

Tema 13. Microsoft Office 2007 I. Procesamiento de texto con procesadores de texto Microsoft Word, versión 

2007. 

Tema 14. Microsoft Office 2007 II. Elaboración y uso de hojas de cálculo con Microsoft Excel, versión 2007. 

(EL TEMARIO ESTÁ DIVIDIDO EN DOS VOLÚMENES: PARTE 1ª TEMAS DEL 1 AL 10, PARTE 2ª TEMAS DEL 11 AL 14) 
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Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura. La reforma constitucional. 

Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión. 
 

Comenzamos el estudio de este temario con la principal normativa española: La Constitución de 1978. 

Vamos a clasificar este tema en 3 apartados: 

1.1.- ESTRUCTURA. 

1.2.- LA REFORMA CONSTITUCIONAL. 

1.3.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES DE LOS ESPAÑOLES. GARANTÍA Y SUSPENSIÓN. 

 

1.1.- ESTRUCTURA. 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 

del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 

básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 

básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 

poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 

composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  
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Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento. 

Actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación. Términos y 

plazos. 
 

Durante este tema 2 y el siguiente, estudiaremos la ley del procedimiento administrativo, siendo su estructura 

completa (para entender que contiene) la siguiente: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. El procedimiento administrativo común: Derechos del 

interesado; Iniciación; Ordenación; Instrucción Finalización y Ejecución. Revisión de los 

actos administrativos en vía administrativa. Los recursos administrativos. La revisión de 

oficio. 
 

Continuamos con la misma normativa anterior, y pasamos ahora a sus títulos IV y V completos: 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 

tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 

condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 

Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en 

su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 

copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 

consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 

Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 

disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las 

sedes electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 

responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 

establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 

derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 

que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 

documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 

cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 
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Tema 4. La provincia. Organización provincial. Competencias. La Diputación Provincial: 

organización,  funcionamiento y competencias. El Régimen electoral de las Entidades 

Locales. El Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo de los Empleados Públicos 

de la Diputación de Toledo y sus Organismos Autónomos. 
 

LA ADMINISTRACION LOCAL: 

La Administración Local se define como “aquel sector de la Administración Pública integrada por los Entes 

Públicos menores de carácter territorial” y está regulada en la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases 

del Régimen Local. 

La Administración Local forma parte de la Administración Pública; por tanto, los entes que ella comprende están 

investidos de las prerrogativas y potestades propias de aquélla. Sin embargo, tales prerrogativas no les 

corresponden con carácter originario, sino derivado, pues, aunque son entes públicos, son entes públicos 

menores. 

Según el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 4 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre reconocen a los Municipios, Provincias e Islas, en su calidad de 

Administraciones Públicas con carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias una serie de 

potestades, como la reglamentaria, de autoorganización, tributaria y financiera, expropiatoria, sancionadora, 

etc, señalando, además, que estas potestades y prerrogativas podrán ser aplicadas o reconocidas a las restantes 

Entidades Locales. 

La Administración Local está formada por Entes, es decir, por sujetos de Derecho con personalidad jurídica 

propia. 

Los Entes públicos menores que se encuadran en la Administración Local, a diferencia de los Entes 

Institucionales, tienen carácter territorial. El territorio constituye su elemento esencial. 

 

Según el Gobierno de España: 

Entidades Locales: 

Nuestra Constitución establece la unidad de España y reconoce autonomía a las Comunidades Autónomas 

(regiones) y administración local. 

España es uno de los estados más descentralizado del mundo con 17 Comunidades Autónomas, 2 ciudades con 

estatuto de autonomía Ceuta y Melilla y 8125 entidades Locales. 

Las Entidades que forman la Administración Local: 

Todos vivimos en un municipio, es la administración más cercana a los ciudadanos. Prestan servicios esenciales. 

En España las administraciones locales tienen autonomía administrativa y financiera. Dentro de su ámbito de 

competencias aprueban reglamentos y realizan acciones concretas. 

Las entidades locales son las siguientes: 

o Provincias: 50 Provincias; 43 con Diputación Provincial. (7 las Diputaciones están integrada o fusionadas 

con la Comunidad Autónoma por ser Comunidades Autónomas con una sola provincia, por ejemplo, 

Navarra). 
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Tema 5. Ley 4/2011, de 10 de marzo, de empleo público de Castilla-La Mancha: El 

Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Provisión de puestos de trabajo. La 

carrera administrativa. Promoción interna. La selección del personal y la oferta pública de 

Empleo. 
 

Cambiamos completamente de normativa y pasamos a las leyes que regulan al personal funcionario. En este 

caso nos solicitan la ley especial de función pública en referencia a la Comunidad de Castilla-La Mancha, de la 

cuál seleccionaremos los artículos que se solicitan para el estudio.  

Empezamos por el Título II, donde encontramos el Personal al servicio de las Administraciones Públicas: 

TÍTULO II: Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha 

Artículo 4. Concepto y clases de personal empleado público. 

1. A los efectos de esta Ley, es personal empleado público quien desempeña funciones retribuidas en las 

Administraciones públicas de Castilla-La Mancha con alguna de las vinculaciones jurídicas previstas en el 

apartado 2. 

2. El personal empleado público se clasifica en: 

a) Personal funcionario de carrera. 

b) Personal funcionario interino. 

c) Personal laboral fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

d) Personal eventual. 

Artículo 5. Concepto de personal funcionario de carrera. 

A los efectos de esta Ley, es personal funcionario de carrera aquel que, en virtud de nombramiento legal, está 

vinculado a una Administración pública de Castilla-La Mancha por una relación estatutaria de carácter 

permanente, regulada por el Derecho administrativo, para el desempeño de servicios profesionales retribuidos. 

Artículo 6. Funciones reservadas al personal funcionario. 

1. El ejercicio de las funciones, incluidas las directivas, que impliquen la participación directa o indirecta en el 

ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales corresponden en exclusiva al 

personal funcionario. 

2. Son funciones que implican la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 

salvaguardia de los intereses generales las siguientes: 

a) La instrucción o la elaboración de propuestas de resolución en procedimientos administrativos. 

b) La inspección, vigilancia o control del cumplimiento de normas o resoluciones administrativas. 

c) La emanación de órdenes de policía. 

d) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria. 

e) La contabilidad. 

f) Las de tesorería. 
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Tema 6. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales: 

Derechos y obligaciones. Servicios de Prevención. Consulta y participación de los 

trabajadores. 
 

Comenzamos viendo la estructura de esta ley y así entenderemos que vamos a estudiar: 

LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE,  DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 

ESTRUCTURA: 

Preámbulo 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

Artículo 4. Definiciones. 

CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo 

Artículo 5. Objetivos de la política. 

Artículo 6. Normas reglamentarias. 

Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 

Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria. 

Artículo 11. Coordinación administrativa. 

Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 

Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 

Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 

preventiva 

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

Artículo 19. Formación de los trabajadores. 

Artículo 20. Medidas de emergencia. 

Artículo 21. Riesgo grave e inminente. 
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Tema 7. La Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de 

Castilla-La Mancha. 
 

 Y AHORA PASAMOS A LA NORMATIVA AUTONÓMICA, LEY 12/2010 DE 18 DE NOVIEMBRE DE IGUALDAD 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE CASTILLA-LA MANCHA. 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones Generales 

CAPÍTULO I. Objeto, fines, ámbito de aplicación y principios de actuación de los poderes públicos 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Fines. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

Artículo 4. Principios de actuación de la Administración Autonómica, de la Administración Local y de la 

Universidad para la implantación de la igualdad y la erradicación de la discriminación por razón de sexo. 

CAPÍTULO II. Principios generales 

Artículo 5. La participación y representación equilibrada de mujeres y hombres en las Instituciones y en los 

órganos públicos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Artículo 6. Perspectiva de género e informe de impacto de género. 

Artículo 7. Perspectiva de género en las estadísticas y registros públicos autonómicos. 

Artículo 8. Transversalidad de género. 

Artículo 9. Presupuesto con perspectiva de género. 

Artículo 10. Lenguaje no sexista e imagen pública de las mujeres. 

Artículo 11. Coordinación entre la Administración Autonómica y las distintas administraciones territoriales. 

Artículo 12. Plan estratégico para la igualdad de oportunidades. 

CAPÍTULO III. Instituciones, organismo y unidades para el impulso de esta Ley 

Artículo 13. Organismo encargado del impulso de esta Ley. 

Artículo 14. Unidades de igualdad de género. 

Artículo 15. Comisión de Igualdad. 

Artículo 16. Centro de Estudios e Investigaciones de la Igualdad de Género. 

TÍTULO I. La igualdad de trato y de oportunidades, y la no discriminación por razón de sexo 

Artículo 17. Derecho al empleo. 

Artículo 18. Derecho a la representación y participación equilibrada. 

Artículo 19. Derecho a la corresponsabilidad familiar y doméstica. 

Artículo 20. Derecho a vivir sin violencia de género. 

Artículo 21. Derecho a la protección de la salud con perspectiva de género. 
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Tema 8. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales. 
 

Como no se indica que apartado o tema de esta ley debemos estudiar, se da por entendido que su estudio es 

completo: 

LEY ORGANICA 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

 

ESTRUCTURA: 

TÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94. 

Artículo 3. Datos de las personas fallecidas. 

TÍTULO II. Principios de protección de datos 

Artículo 4. Exactitud de los datos. 

Artículo 5. Deber de confidencialidad. 

Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado. 

Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad. 

Artículo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes públicos. 

Artículo 9. Categorías especiales de datos. 

Artículo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal. 

TÍTULO III. Derechos de las personas 

CAPÍTULO I. Transparencia e información 

Artículo 11. Transparencia e información al afectado. 

CAPÍTULO II. Ejercicio de los derechos 

Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos. 

Artículo 13. Derecho de acceso. 

Artículo 14. Derecho de rectificación. 

Artículo 15. Derecho de supresión. 

Artículo 16. Derecho a la limitación del tratamiento. 

Artículo 17. Derecho a la portabilidad. 

Artículo 18. Derecho de oposición. 

TÍTULO IV. Disposiciones aplicables a tratamientos concretos 
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Tema 9. Administración electrónica I. Usos del Certificado electrónico en la 

administración electrónica. Tipos y soportes del certificado electrónico. Autoridades 

certificadoras y servicios que prestan. 
 

Para poder realizar el estudio de este tema, haremos uso de dos normativas al respecto. Primero, destacamos lo 

que nos explica el preámbulo del Real Decreto 203/2021: 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran el derecho de las personas a 

relacionarse por medios electrónicos con las administraciones públicas, simplificando el acceso a los mismos, y 

refuerzan el empleo de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en las administraciones 

públicas, tanto para mejorar la eficiencia de su gestión como para potenciar y favorecer las relaciones de 

colaboración y cooperación entre ellas. 

Ambas leyes recogen los elementos que conforman el marco jurídico para el funcionamiento electrónico de las 

Administraciones Públicas introduciendo un nuevo paradigma que supera la concepción que inspiró la Ley 

11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y su desarrollo 

reglamentario parcial en la Administración General del Estado y sus organismos públicos vinculados o 

dependientes a través del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, según la cual la tramitación electrónica 

no era sino una forma de gestión de los procedimientos. 

En este sentido, la Ley 11/2007, de 22 de junio, respondiendo a las nuevas realidades, exigencias y experiencias 

que se habían puesto de manifiesto, al propio desarrollo de la sociedad de la información y al cambio de 

circunstancias tecnológicas y sociales, entre otros factores, reconocía el derecho de la ciudadanía a relacionarse 

electrónicamente con las Administraciones Públicas, y no solo la posibilidad como se preveía en la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. La Ley 11/2007, de 22 de junio admitía incluso que, por vía reglamentaria, se estableciese la 

obligatoriedad de comunicarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos cuando las personas 

interesadas fuesen personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica 

o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tuviesen garantizado el acceso y disponibilidad de 

los medios tecnológicos precisos. 

En este contexto, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, han dado respuesta a la 

demanda actual en el sentido de que la tramitación electrónica de los procedimientos debe constituir la 

actuación habitual de las Administraciones Públicas, y no solamente ser una forma especial de gestión de los 

mismos. En consecuencia, se prevé que las relaciones de las Administraciones entre sí y con sus órganos, 

organismos públicos y entidades vinculados o dependientes se realizará a través de medios electrónicos, y se 

establece la obligatoriedad de relacionarse electrónicamente con la Administración para las personas jurídicas, 

entes sin personalidad y, en algunos supuestos, para las personas físicas, y ello sin perjuicio de la posibilidad de 

extender esta obligación a otros colectivos, por vía reglamentaria. 

Con estos antecedentes, era necesario desarrollar y concretar las previsiones legales con el fin, entre otros 

aspectos, de facilitar a los agentes involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, 

aclarando y precisando, al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen 

de actuación reglamentaria. 

La satisfacción del interesado, por tanto, en el uso de los servicios públicos digitales es fundamental para 

garantizar adecuadamente sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones en su relación con las 

Administraciones Públicas. Por ello, es prioritario disponer de servicios digitales fácilmente utilizables y 

accesibles, de modo que se pueda conseguir que la relación del interesado con la Administración a través del 

canal electrónico sea fácil, intuitiva, efectiva, eficiente y no discriminatoria. 
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Tema 10. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público: Los 

órganos de las Administraciones Públicas. Administración General del Estado. 
 

Antes de pasar a los temas de informática, nos queda por ver la ley 40/2015, de la cual seleccionamos los 

artículos que nos solicitan en el tema exactamente: veamos su estructura completa; 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 

 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

 Artículo 3. Principios generales. 

 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 

 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 

 Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

 Artículo 8. Competencia. 

 Artículo 9. Delegación de competencias. 

 Artículo 10. Avocación. 

 Artículo 11. Encomiendas de gestión. 

 Artículo 12. Delegación de firma. 

 Artículo 13. Suplencia. 

 Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

 Artículo 15. Régimen. 

 Artículo 16. Secretario. 

 Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 

 Artículo 18. Actas. 


